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2. La investiaación de las modernas tEcnicas v a~aratos  destinados 
a facilitar a las personas discapacitadas su modidad personal y su 
adaptación para la realización de las actividades de la vida diaria. 

3. E! dcsarroilo de una ternolceia orooia sobre útiles v aoaratos de 

Gdas. 
4. La información y asirtcncia ti-cnica a .las Administraciones 

Públicas. Instituciones. Entidades Públicas y Privadas y a cuantas 
vcrsonas lo soliciten. sabrc los útiles Y avaratos QUC vosibiliten la 
&laptaciÓn y movilidad de las 0crson:s dis&pacitad& 

Tercero. Funcioiies. 
Para el cuniplimirnlo dc los fines h que se ieficre el aniculo anterior. 

el Centro Estatal de Autonomia Personal 5 de Ayudas Técnicas 
desanollara !as siguientes funcionen: 

1. El estudio y evaluación de los útiles y niaterialcs que posibiliten 
la movilidad dc las pciroaa; discapucitadas y la adaptación a rus 
iiccesidades p a + h r c s .  

2. El estudio de materiales de rehabilitxiún médica (iisiotcrapia, 

inipoitación. 
3. Proponer a la Dirección General del INSERSO la realización de 

canipañas dc informaci6n v divulgación sobre ayudas iécnicas. 
4. Provoncr a la Dire&ión General del INSERSO la oreanización 

de cursas. seminarios y conferencias sobre autonomía y ayudis tecnicas 
destinados a lis Entidades y personas intcresadsr. así como la organira- 
ción de los mismos. 

5. La confección y actua!izaci6n permincnte de catálogos de 
ayudas técnicas, y su divulgaci6n entre los posibles usiiarios. 

6. l a  realilación y mantenimiento de una exposición permanente 
sobre tccnologia. útiles y materiales de ayudas tecnicas. 

7. A<~uellas otras que le encomiende la Dirección General del 
INSERSO en orden i I  cumplimiento de sus fines. 

El Centro desarrollará las funciones anteriormente descritas en 
colaboración con cuantas Entidades públicas o privadas realicen progra- 
mas sabrc ayudas técnicas, y especialmente con aquellas integradas en 
el Proyecto «IKandynet» de la Comunidad Económica Europea. 

Cuano. Areas/uncionoles. 

1. De InfomaciCn v Asesoramiento vara la orranización de cam- 
vzñar de información v divulcación. de confrreiicias,-cursos, seminarios, 
etcetera. que tiendan á la inéjora del conocimiento sob;c,!a utilidad y 
calidad de las materiales de ayudas tecnicas, asi como la ditusion de los 
catá1oi.o~ sobre las mismas. 

2. u De Documentación y Archivo, para la recopilación de documen- 

mismas. 
" 

DISPOSICIONES FlNALES 
Primera.-Se faculta al Direcior general del Instituto Nacional de 

Servicios Sociales para dictar las resoluciones y adoptar las medidas 
necesarias para la aplicación de la presente Orden. 

Segunda.-La presente Orden entmrá en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 7 de abril de 1587. 
FERNANDEZ SANZ 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

87 62 LEY 2/1989, de 3 de marzo, de Ini,nac:o Ambienial. 

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanas, que las Cortes 
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la 
Constitución y el Estatuto de Autonomis, en nombic del R c ~ ,  promulgo 
la siguiente Ley: 

El desarrollo industrial y urbano es, segun numerosos estudios 
realizados, uno de los factores que de meneia más notable ha contri- 

buido a la degradación del medio ambiente. lo aue ha llevada a la 
ma)oria dc lo; vaise\ indi:,rriali7ad~s 2 13 inz~sidad dc dir una 
rc:puesu efectiva a cr:os pruhlemis con el fin de cviiir walquier ,. 
atenisdo cmtra la na:ura!eza \ orotrerr la cdidsd dc \ida Tnl 

~ -~ .-. . 
circunstancia ha ocasionado, cob el tic?mvo. surtanciales diferencias 
entri las poli ti.^ nnonalcs de los disiinios plirer comuniurio,. 
si!rcei~:ib:cs de sCei%r 11 b.cn h r o n a r i e n t o  dcl hlercado ComUn. 

LA Corncnidad Económica Euionc?. tiaciindor: eco de esta rraltiiad ' 
~ ~-~~~ 

y en un intento de unificar tan disp&sa'legislacio&n materia de medio 
ambiente, se ha dotado de una polirica que desde su primer programa 
de acción de 1973 hasta el tercero para 1986. pone el acento en el 
principio de que la mejor po!itica de medio ambiente consiste en evitar ! 
desde el origen la contaminación Y otras verturbaciones. más aue ? 
combatir poiteriormente sus efectos. Se trata, pues, de una polidca ; 
preventiva basada en la necesidad de evaluar las consecuencias que ' 

sobre la calidad de vida v sobre el medio natural ouede tener toda : 
~ ~ ~~~~.~ 

medida realizada, o vor réalirar a nivel nacional o cómunitario. cuyo 
objetivo final seria la protección de la salud del hombre y la con&a- 
ción en cantidad y calidad de todos los recursos que condicionan la vida: i 
Agua, a io ,  espacio (suelo, paisaje), clima, materias primas, hábitat, '. 
patrimonio cultural. 

Este piiocipio c.r.lLniwio ha siJo rcil:),iCu postenorncnre en la : 
dircciiva >ohrr cr.alu;iriún de los impxios rohir. el medio ~nb :en tc  dc : 
c!ertns ohnr u3bIi:;is v orivadac. m r a h d a  c~ rl C o n w a  de I i  z ~ ~ ~ ~ - ~  - ~ -  ~~ - .~~.~ -. ... 
Comunidad ~/onómica & 27 de i d o  de 1985. en la aue se :&oduce 
la variable ambiental en la toma de decisiones sobre 10s proyectos con 
incidencia importante en el medio ambiente. Todo ello proporciona i 
mayor fiabilidad a las decisiones que deban adoptarse, al poder elegir, 1 
entre las diferentes alternativas seleccionadas, aquella que en su con- 
junto prodmca menor impacto. 

Como consecuencia de la entrada de España en el Mercado Común, 
este procededimiento ha sido introducido en nuestro Derecho interno a : 
través del Real Decreto Leaislativo 130211586. de 28 de iunio. en el oue ' 

después di: regular el procéso a seguir. csiablece un anéxo e n  el que'rz 
recogen aquellos proyectos que de manera prcccptiva requeñrán la 
diclaracióii de impacto ambiental. 

Hasta el momento la regulación española en materia de impacto ! 
ambiental aparece, de mansra incipiente, desarrollada en el Decreto ; 
241411951, de 30 de noviembre, sobre Actividades Molestas, Insalubres, : 
Nocivas y Peligsosas, así como en determinadas normas de ámbito r 
sectorial (Lev de Minas. Orden de Contaminación Atmosférica Indur- ' 

trial, Aguas,. etc.), lo que no obsta vara reconocer su v a ~ e l  e n l a  i 

~ ~ - - ~ ~ ~ -  

establ&nicntos, actin&des, industri&, etc.. va s&n vúblicas o vriva: : 
dar, producsn ~n:om~di.iads$. alicrcn Is< fondicio&s norma& di. . 
sa:ubn.i;id : tiis:nc Csl m:&o xnbienie <ic.isiur.arido danos 2 la nqwra  ; 
~Ybliw u mivada o irnnli~uen nesciis ,:rí.\rr oan  lar oermnas o :as r~~~~ ~~ - ~ ~.. 
bienes. ~&eml>eñan en'& procedhi&to un vaoel findamental las : 
Comisiiincs califiwdonr cncarg;td~c Jc  cmilh 'el correspondiente . 
informe sohrc la gardniia ! eficacia dc los vstema$ correctores propues- 
los wr rl intcri:szdo en cl corr;snondier.ie orotrcto. asi coma si! erado . 

efectos nezativos producidos por la inhdencia de la actividad humana 
co el rntorno nilurd, a iri\r's dcl denominado intrrvcncionismo 
adnimistratwo que re coxreis m 13 pe!icion que el 3dministrado ha dc . 
h.mr ubliradanizntr a 11 \dminirtrac~on de la iiirrrroondiente autanza- 
aón, col&ndose en las condiciones Que nara cada caso escecifico se . . 
detemiinen. 

Dado que la aplicación del Derecho Comunitario no implica dejar :. 
sin contenido el principio de autonomía, consagrado en nuestra Consti- j 
lución, y teniendo en cuenta lo establecido en el arúculo 32.1.6 del ; 
Est?tuto dc Autonomia que reconoce a la Generalidad Valenciana 
competencia para acometer el desarrollo le&ativ.o en el marco de las . 
iompetencias básicas fijadas por el Estado, en materia de pfo!ección del ? 
media ambiente, así como para establecer normas adicionales de % 

protecciun permite en el ámbito de la Comunidad Valenciana aprobar e 
una Ley que respetando la legislación estatal responda a las peculiares : 
mcteristicas de nuestro entorno. En este sentido se estima conveniente 3 
¿onfeccion%r un anexo en el que, partiendo de las pautas marcadas por 
la legislación estatal, sc introduzca la necesidad de aplicar el Estu&io de ;; Impacto Ambientd a una serie de proyectos que, no estando recogidos 
en el Real Decreto legislativo 1302l1986, de 28 de junio, son sin 5 
embargo posibles en el h b i t o  de la Coniunidad. ? 

.Articulo L.' Uno. Es objeto de la presente l e y  la regulación de los 
Estudios de Impacto Ambiental, entendi<.ndose por tales los encamina- , 
30s a idenrifiar, clasificar, estudiar e interpretar, así como prevenir, los : 
:fcctos directos o indirectos de un proyecto. sobre la salud, el bienestar í humano y el entorno. Asimismo se regula la sanción y la exigible ., 
recuperac.ión del daño causado. !. 
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1. Descripción de las caracteristicas generales del proyecto y de las 
exigencias previsibles en rclnción con la utilización del suelo y de otros 
recurso* naturales durante Inr fases de constnicción y funcionamiento. 

2. Desmipción del proceso industrial o del de erp!otación o 
funcionamiento de la obra o instalación, según proceda, con estimación 
de los tipos y cantidades de residuos y emisiones impactantes que se 
prevean, tales como contaminación del agua, aire, suelo. ruidos y 
vibraciones, luz, calor, radiaciones, etc. 

3. Soluciones altemativas estudiadas por el equipo tecnico, con 
indicación de las principales razones que motivaron la elección de una 
dr e1131 

4 U.,cnpzihn dc l.>\ clmwnt<ir rncdi<iamhicntilz\ w\irwh!r,  de 
ser inipac*ad.s por el prr>!crto yriipumo, esprcislmcntr I i .  pob!:i:~on, 
pduua. flord. sucl.i. alre. p~cioies climirlcor. bienrr malcrinl:\, Compren- 
diendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje, así como 
la interacción entre los factores anteriormente citados. 

5. Descricción de los efectos oue se orevea en lar elementos 
impactados en relación con el medio &bien& resultante Y los metodos 

el medio ambiente 
u 

Dos. Cuando se trate de proyectos públicos, el coste del Estudio de 
Impacto Ambiental deberá incluirse necesariamente en cl oresupuesto 
de dicho groyecto. 

Art. 3. La Administración, de oficio o a petición de! titular del 
proyecto, le facilitará aquellos documentos o informaciones que obren 
en su iwder, cuando estimc uue ouedan rcsultar necesarias paia !a 
realización del Estudio de Im6acto~Arcbiental. 

Art. 4.' Uno. Cuando para la realización dcl proyecto de que se 
vate sea preceptiva la incoación del corrrspondicnte procediniento de 
autorización. el óreano al aue rorrcsoonda la decisiin del mismo 
someterá el Estudio& ~nipacio ~mbienial ,  conjiinUiiner.te con aquel, al 
trámite de informaciún pública y demás inforínes que en el proccdi- 
miento se establezcan. 

Dos. Si no e&v&en orevistos estos trámites en el citado vrocc~di- 
miento, el órgano ambicntd compeente sometcrá e i ~ s i u d i o  de impacto 
Ambiental al trámite de información pública, para que quienes sc 
consideren afectados de algún modp por la realización del proy:cto 
puedan hacer las obsrrva:iones penincntcs. 

Tres. Cuando un proyecto pueda cacsar impacto ambieiitd en 
territorio de otra Cornuni<iad .4itúnoma, el Consejo pondrá en ru 
conocimiento el con!enido del Estudio de Impacto Aribi:nt?l. 

Art. 5.' Uno. Con raráct=r  rev vio i la risu!ucián admini5:rativa 
que se adopte para la rcaliración, o cn >u cana. aütonr~ci6n de la obra, 

~ ~ 

~ ~~~ ~. ~~ ~ ~ 

éste form& una dcc!araci6n dr ikoacto. oara informar iavokt~lcmc~.tc 

Dos. Las discrepnncias que pudieran surgir entre ambos Ui-pnos 
serán resuzltas por Decreto del Consejo. m un plazo no superior a ti7-S 
meses. 

Tres. La drclaroci6n de irnoacto se hará oública 
Art. 6.' Corr~soonde a los órganos com'oentcn oor razc>n ue 13 

necesarias 'en orden a 'verificar el cumolimicnto del cohcion.td<i. 
exigiendo al efecto las oportunas fianzas, cuya forma y plazos se 
determinarán rc&mcntarisrnente. 

Art. 7.' Llno. Si Iin proyecto de los somrtidos ubligatoriamrntc al 
trámite de Estudio de Imoaito Ambi~ntnl comenzara a eiccutzrse sin el 
cumpl~miento de csts rzqÜiri!o, el opsno amhicnlzl con<pctcntr, prcvio 
rrquenmicnto para subsanar las dctXenciis, dará c u r n o  a! Consijo que 

wdrá decretar la sus~ension del mismo. sin perjuicio de la rcsponsabili- ~. 
dad a que hubiere lugar. 

Dos. Asimismo, podrá acordarse la suspensión cuando concumera 
alguna de las circunstancias siguientes: 

impÚcstar para (a ejecución dcl froyecto. 
c) Cuando a pesar de haberse obsewado todos los requisitos 

exigidos en esta Ley para la autorización de una determinada obra. 
instalación o actividad. resultasen inimctados deuno o aleunos de los 
elementos medioambientales descths'rn el número 4 del ahicula 2.' dc 
esta Ley 

%rt 8 ' Cno. C u ~ n d o  Ia t y c . ~ c : k ~  rlr. lur yro>r.c!.v A iniri.ii:\.i 
privada a q l ~ c  se reficrc el ~ r i r u i . i  mt<-..i ?raduj~ra ,ni dc.\iv-,:i:n 
nivaii\a rrvwri<i 3 19, ~ w \ ! s : . ~ c r j  &I F I I U I ! ~  de Impacto .\mh.ir:al. 
su-titular deber= proceder a su adecuación a reqiienrniento de la 
Administración. A tal efecto. ésta podrá imponer multas coercitiv~s 
sucesivas de harta 5O.WO Deretas cada una oor incumolimiento de! .-~.-- -- .. ~ ~ ~ c~ ~ ~~ 

citado raaerimiento. sin ~erigicio de la ~osi6le  eiecucion subsidiaria 
iwr la prÓpia Administra&< a cargo de 'aquél. 

~ ~ 

Dos -Fn cud!qu~cr :s.<, c i  tituldrdc! ~ I J \ C J O  dckrú inJerini>ac :,, 
d>ii<is y p ~ ~ j u i o ~ i s  <~a\ior.idos La \al.>r-:;Gn .Ir. I:n m:mo\ sc hs-t  r .  r 
la :\5m,~,,lr,ia;n. prc\i.i u,:<.:,in :.inilai:i. .or i í  zmndo el t i i t l - r  .'c.. 

proyecto no prestara su conformidad a aqueiia. 

DISPOSICION ADICIONA1 

%mera.-Paya lo no previsto en la ~rescnte k v ,  será de aplicación 
supletoria el Real Decreto Legislativo 1302/19Sh,.de 28 de junio. de 
evaluación de impicto amhicntsl. 

Sesunda.-El Consejo dcsaryollari rr&.:nentariairente la prcsrnte 
Le" en el dazo de seis meses a oanir de su sntrada en vigor 

E n  casos excepcionales, y c ñ  los supuestos dc compeiencir; dc la 
Gcncrdidad. el Conrrio, a propuesta del árgano ambiental o de una 
Conseiena determinada. oodrá cxcentunr la anliración de lo d i ~ n u e s ! ~  

excipc;ón acordada ~e dará cuenta a la ~ o n i & i &  cories&ndicntc dc las 
concs. 

Tercera.-La presente Ley entrara en vigor 2 partir de los seis meses 
d i  su publicacióri cn el «Diario Oficia! de la Generalidad Valcncianm,. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, a i t o d a d e i  
y poderes públicos a los que conespondi, obsciven y hagan cunp!ir e s 2  
I ry .  

Valencia, 3 dc marro ,le 1989. 

ANEXO 

Proycc<os sujetos. Evnlusción de imparto embientsl 

a) Proyecto de colonizacion rur:,!. 
b) Proyecto de transformacii>n a cultiva de tcmnos seminatural~s, 

mtrirales o incullus. 
C) R~poblar ion~s forestalei. ir:;rwc:iiión sobre suelos y vcgct;icióri 

natural y corrección hidn~lógico-fu:cstnl 
d) Núcleos zoológicos: Zoos y r~f.!ris. 
e) Pircifaciorias 
0 Praycctoi de iiistalac;on-S ganaaerar. 
n! ConstrucciUn de caminos rurzirs. -. 
h) Instalaciones de industrias aeroilinientarias 
i) Cualquier otro, que mcdiiinr~Decrctu del Cons;jo. sc considere 

quc directa o indirrclimcntc pucda ten-r efectos sobre la ralod, 
bienestar humano a el sniornii, c m  ooitc~c:idad a lii aorobxioii de la 
pissinte Ley. 

a) Extracción, preparación y aplorneracijn de combustibles sólidos 
(hulla. antracita y Iigmto) y cuqueriar. 

b) Extracciun de c r ~ d o s  del petrólm 
C) Refino dc petrhleri. 
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6) Extracción S deouración de eas natural 
ei Extracción de ukzrras bitumhosas, 

k i rnto  de'su distribución no afecte a cualquier ot& ~ o m u n t d a  
Autónoma. 

h) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto di 
Consejo, se considerecon posterioridad a la aprobación de la present 
Le? auc directa o indirectamente uueda tener efectos sobre la salud. r 
b&star humano o el entorno. 

3. Extrccci6n y rrmi$or>nacidn de minerales no ener&' ~ ~ I E ~ I C O S  ' 

productos derivados. Indirsrriar quimicm. 

a) Extracción y preparación de mineral de hierro y metálicos ns 
ferrosos. 

b) Prducción y primerd transformación de metales. 

- Siderurgia integral. 
- Del aluminio, cobre y otros metales no ferrosos. 

c) Extracción de minerales no rnet2licos ni energéticos. 
- hbteriales de canstír:cción (swtancias arcillosas, rocas y pizarra! 

elsbnración de íridcs para machaqueo. yesos, rocas ornamentales). 
- Aniiznto, así como su tratamiento. 
- Sales polásiwi. fosfatos y nitratos. 
- Szl común (sal m a m a  y de manantial y sal gema). 
- PinMs v azufre. 

d) Indcstriaí de prodilctos minerales no metilicos 

- FabiicaciSn de cementos. 

4. Indx.wins frrii:s&rnmhmr de los metales. 

a) Fundiciones. 
b) Construcción de re.iiculns ai:tornóviles. 
c) Conriri:cción de buques. 
d)  Cudqiiier oiro proyecto o aciivirlad cue meGants D:crz;o di 

Ccnsc;jo, sr. considere, con posteiio5dad a la aprobacitn de 1% prescnl 
Iay ,  qiie dirrct? o indirectzmen!e pucda tener efectos sobre la salud, i 

birnrrtar h u i n a o  r> el entorno. 

5.  Otru induslric~ 7;onufactureras 

a) Fabrir~ción d r  pasta papelera. 

b) , Cualquier otro proyecta o actividad que mediante Decreto del 
Consqo, se considere, con posterioridad a la aprobación de lz presente 
Lry, que directa o indirectamente pucda tener efectos sobre la salud, el 
bienestar humano o el entorno. 

6.  Renrperación y/o eliminación de productos y su almncenn- 
miento. 

a) Planta de almacenamiento y10 tratamiento de basura domestica. 
b) Colectorrs, depuración de aguas y emisarios. 
C) Ihgiiscc 1 o almaccnxnicnto de chztarra. 
d) Insulacionr.~ d: rlim~cacion de rcsiduo, 1ó.iicos y peligrosos par 

InLIP?raclOn, tratami?ntn quimico o almaccnamiecto en t icm.  
e) Planta de almacenamienio y/o tratamiento de residuos radiacti- 

vos. 
O ,Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del : 

Consejo, se considere, con posteiioridad a la aprobación de la presente : 

Ley, que directa o indirectamente pueda tener efectos sobre la salud, el 
bienestar humano o el entorno. 

7. Transporte por tubería (acueductos, oleoductos y gasoductos), : 
cuyo itinerario transcuira en tndo o en parte, en territono de la 
Comunidad Vzlenciana. 

a) Construcción de autopistas, autovias, carreteras, vías públicas y : 
orívadas de comunicación v lineas de ferrocarril cuvo itineiano discurra. 
én todo o en parte, en térritoiio Y se desarrollé intesarnente en ei 
temtorio de IaComuaidad Valenciana. 

b) Aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general y 
aerooucrtos de uso oarticular. 

6 Puertos de re'fuoio. deoortivos S de msca Que no sean de interés 
g:n&l, asi csmo \ i rs  Ü:trcgihler cu!o itinerario discurra. en todo o en 
F L C ~ ,  e2 el temtorio dc la Can:i.n~daJ Va!cnc~ana. 

d )  Rra!izas.ion de c s p ~ o n c s  cii !1 corin y de o k a <  cn puenos que 
ou w 12 dr  interCs gciii.rA ? qu: Ir. c1ism.r implisurn panx tcrciios al 

h) Cualquier otro Droyecto o actividad que mediante Decreto del 

biéni;tar h u i n a o  o ei entono. 


